
Al Sabor 

Intondente Sunlelpal 

DA. JOhUL B. feeN0 

De zi mde atenta consideración; 

Cumplo en elevar a usted la 

este donortúle Ifuerpo a rrobó per unnnizidud en In ásanblen de con 

cejalcs y Zayorce Contribuyentes, realizada el día 21 de ;arao del co 

rr1ente aso, al considerar el Lxp:e. 14.5734184 elevn xpte. Y-140-

-84 eLLILál.dvb JJE LI. ‘;.15111UCCIuE 05 La ;'CIA. SI BS. L. Uds -.,:jscu-- 

eidn (Arao Aplicas de Infoufteetruetura (4087.202/35); 

UnncionlndOse la eiüuiente 

0 L 4IBáll 4 4  

ALT./J1:: 1 10 .- Autorizase al 4opartasento ',;ecutivn a contratar con el 
-------- 	milheu U& i illOYIN014 D2 EILY0b URSS, un enpréatito de 
PSZ✓G 	 sLISMILICAUS (::m. 6.000.000.-), con a,Cuoión a loe- 
dispesiciones del artículo 184 0  de la Constitución Provincial y 46° 
Inciso 1°, correlativos y concordantes de la Ley Ortlánloa :Iunic1pal.- 

zY.TIG010 24 .- Los /entice provenientee do la contratación a tiue rodio- 
re el ártfculo 1°, serón del:tinadas a la financiación—

de las obras do construccido de pavimento y repavisentación y cordón-
cunetas en arterias de la ciudad, j oe declararán do intente ¿eme 
rale de utilidad publica y de paco ooliGatorio para loe propietarios: 
de los inmuebles beseliciad03.- 

Ahnzw te... /1 crédito eludido de amortizará on el término do tres.. 
-------- (3) nUns, efactivizado en cuotas eenestrales crecientes 

del 9% la priscra; 12% lu l'canala; 15: in tercera, 18% la cuarta; 21% 
la quinta y 25,5  la sexta, con una tala de intordo del 24% anual reo—
:mutable, que sera abonada por DOMOStr0 vencido.- 

	

bliGUL0 	...cpartasento 	 praverá en ion instrumenta-,  
  preuupbeetariou ziaentea y on los futuros, los rubros y 
partidas necesaria» para dar increso j eLsoao a los recursos retarle» 
dos, coco aziniono. para atondar loo perviciou do la aludida deuda --
basta su total canceloción~ 

áLWIC0I0 	La ,firantla del fiel cunpliniento de la obligación que-. 	
 ce contrae. la Municipalidad afectad, los recuisoo e-- 

sonantes del ¡reducto del recupero que 3e ~arana cono consecuen-
cia de la percepción del paco propurcidnal do lan obran por parte da-
los vecinos afectados, loa ordinarias y lao ParticiPaoionon en ~use 
tos nacionales y provianisIsa no afectados a finalidades "edificas-
a la fecha del otorcamiento del eneLlatito.- 
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ARTIJULU 6(0- 	j'apartamento :ejecutivo dar& cusplimiento a 	recau- 
dos exigidos por el Artpioulo 48° de la Loy Or•4nica re-

aindiado al Honorable Tribunal do Cuentan de la Provincia de Buenos -
Aires los elomantoe e informacionco aun se dotar:Unan en el mismo.- 

ARTICULO 7°-  Ces:nalguees al Jaaprxtsacnto “jecutivo a nue efectos.- 

Hozo propicia la oiortunidnd Lara salu-

darlo con 1a canviduración más distinguida. - 
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